
Es ¡ varo runIco y Doctot en Le-| Juez Octavo Provincial Ef 
ue wav yuca reg; UA €S mueterminada. : , con domicilio, en Breda,!| Pichieicha; es Quite; - E — 

. tiva de la entidad. “que repre soe. ogitgedacat y — Breda 12 de julio! nueve de eptismbos de 1 
sento, mediante el: presente Ricardo DO Za de 1978.— 1 van ESCHi a las 9:30 dm: ' Cettifico. + 
instrumento constituyo al se. Presentada ely dE día. de ER (consta el a e la” “Notaría! EL SECRETARIO 
for Sjoerd:NOOITGEDACHT, “ieciséis de Octubre de Mill yg señor van ESO A! E Quito, veinte ay muevt= 
en mandatamío de la Movecientos setenta y ocho al continuación sigue la degalida de Sepiiembos de ml nove—— 

referida a e las once» de Ja meñana, 008) ción de la Cámara de Comer-| cientos l9.y. ocho a das 
dor y. "al efecto, “le otorgo' pó* “copia igual. Certifico. cio e > q “para 10 am. a la Senteficia 
def general, am sufi". EL ll de que anteñede al » doctor 
ciénte cual ' en Desccho se e. ” JUZGADd JOCRaVO ¿3 PRO- pe puesta, pa N9 do. Roque Bustamánte, el perso- 
quiere, para: que, con plenitud ViNCIAL DE PIQHINCHA — Leges f 265. La 'Cámera. de na, quien, peo de su 
de ¡Atribuciones, represente a Quite octubre,:18 1878-)as 10:8.| co Comercio € Industria: — Breda: contenido, 

compañía mandante en Mi. Vistos La petición q' este” ($) D, F, vender POEL.— , ligne 
el oral 2410. 
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en todos fede es olara, precisa y reú-| jp vilo de 1978. (Consta sel | presente diligencia el téstigo 
contratos ci cos de 104 demás requisitos. le89-/ seo 3 la Címára de re ; . 
que han de' .y. gún les. En eonsecuendiá; el: po Certifico.— Ttgo 
tir efectos en tárfitofid ecua: po que se Combate :y ¿ea A, Fra 
toriano, suscribiendo los 0. “phovidencia ¡publíquese por la 
mentos que pueren del caso y: prensa, on uno e 
especialmente . papa pue- ¿de may circulación sé 
da contestar. las 109 itan en esta -oiudald «por - 
que se preserten contra y ola ves; hecho, inscríbase e 
cumplir con las obligaciones Metcitntil; '/miotiéi 
contrafdás. Sé otorBa' Al man pr ai futicionatio -ecim 

datario jodas las facultades pondiente, quien ade... fijadT a 
rá y, dada por: ej ropias. de - los: , aumento. 

ea ¡inclusive las deta- meses en su despacho una co: HA DE ESTATUTOS DE LA paga 
A Hadas por el Artículo Cin pia del extracto :del documen COMBASIA DE RESEONSA- ¡pia de do de un lote sb 
Y >. cuenta del Código de Procedi- to.n.la: fowna esminad: y BILID AD LIMITADA 'D 'Ó- terréno, O en _ la Pa 

miento Civil en consecuencia en el Ark. 33 del Código . NADIA “INVERSE [ 
el mandatario podrá, entre Comercio, y Joso de HE ms €. tica de el rif 
oÍTASs C0sas, Er e o, con- das señor actugrio' _ 

a do es - capitel reforma: Vidal; a socio 

      

    

         

      

   

  

testar ¿demandas "ata J paa 
pr ebas y tachar 3 impugnar: hal e S ¡formada por 
e or recusar jueces, des haberse rt le Oroboto Nes” PROCOR Cc.” o sé | Vela Sufre. 5 

transigir comprometer el plei-. ,licese.el Poder junto con las ae otorgó en la du “de Quito, WV. encia de Vela y la compl 
beol correspondientes dé setiembre de 1978, Ba PROMOTORA DE UR 

to en árbitros, absolver post fuaciones e Notario Segundó del BANIZACIONES- Y. VIVIEN. || 
"Cantón Quito, Dicha Esoriturá' _— DAS D 

ha a sido, sont “EENA). | Superintendepcia de Compañías|¿= Superintendena pete E Pa 

  

   
Ju de 19 de ARE, de 19 1 

EXTRACTO DÉ LA ESCRI-¡LLO! ] o 0 CABE e TURA PUBLICA DE AUMEN- ELONES-0 (Sí. ca dl. nl ai lós señorés Her A . TO DE CAPITAL, REFORMA! 4.— El-aumento.de nán Jótke' Corren al LLONES DE SUCRES DE.ESTATUTOS Y PRORRO-|isé cubre mediante capita si su! ($ 2'000.000). dividido en" DOS h A a 
Húniidad de Presidente y Geren ME, (2908 000) Y sol 
ba, respectivamente, de -lMm ciales de UN p 
Compañía, Los . comparecientes, 4,100 ends al 

GA DEL PLAZO DE DURA->+"ción.de reservas. 4... 
CION DE LA COMPAÑIA DE | 5.— En virtud del aumen 
RESPONSABILIDAD : LIMT | de capital se reforma la el 

> TADA DENOMINADA “INMO sula sexta de los: estatutos. soon 
. BILIARIA - MARISCAL SU- [ciales la misma -que dirá: “E 

: CREC, ETDA.”. * — * [vapital suscrito . do 
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psi sidad de Quo 4 pls, rs tn 
O 3.— El capital se aumenta en: Quito, q 9 de Octubte de 1919 e . Eséri Os UN. MILLÓN DE SUCRES, a 

SS 4500.000.00), da! ay gasa e] ($:1'000.000,00) “con: ló quese SECRET. GENERAL, 

aña: de bfnd' opación is 430) 7 ; US comp: a” sponsa' ¡ ¡2C1O a 
Jn Timitada tada Jenominada "INMO- , MIL SUCRES (S£ 1.000,00) de|. ) mipañías 
o cRE CL A OCAL SU-¡ valor cada una ol ? Superiniendene ee de Co calidad: de - en virtud. rórro- ea su : de A 

pa “Quito, a qm) Soga vista desa puro. EXTRACTO a e de la Compañía. El Y 
frio. de E E e e Í Notario! retorma.la Ciéuepla Quinio de] MA DE ESTATUTOS ¡conspareciente es de naciona: 4] 

tán, Quita los estatuas, Ao la mise MINADA “CÍRCULO DE Ey E lided a sopeola y yy do ¿ 
Dado Pre gdo ápro-, ma que azo, . 8 

: bados e 'sefñor Syperinten ración -de la Ple será | TORES $ 3.-- En virtud de la escritu- Y. 

    

  

    

      
   

   

    

    

      

    

    
   

    
   

    

  

    
    

       

  

    

        

    

  

dente de Compañías, de diez (10) .años...,contados|. ¡uu antes referida, se reforma $ de Resolución N* 4/87 de 1) deade la fecha de la aser”, _1.— La qsceitima pública dejel Artículo Vigésimo ' l octubre, 178... e ción de este contrato en el Re-| "forma de estatutos de la ya com nde dos, estatiitos de la compa- é 
repen smo que, en adelan- Ñ 

miento a e Suede a el Eolo De LECTORES |te. dirá” “ARTICULO VIGE--$ 
'S, A.” se or ante el Nota- 'SIMO SEGUNDO. EJERCLA ca mencionada el señor Tage 'gido por decisión de la Junta undo ECONOMIC j niero José Antonio Guzmán ' General de Socios, convocada rio Se abre de 1 ia 10 Pus cicio cio CONOMr o El ejer. $ Matta en sú calidad de“Geren; de manera expresa para este, robada e ns 1 primero de ' 

te General de la compañía, El| objeto”... Inte intendente de Csmpal 8 5 ja julio de cada año y termina el $ compareciente' es casádo, del Lo que pongo en conocimien dante Eesolución TN de treinta de junio: del año. siguien Ó nacionalidad coin y domi- to “el público para los cues o. de marzo de 1978, La ins-|be”. Pda q ado en lá ci Ouito:| legales consiguientes. - , ist Indus- pongo en oonotimien: é 3— El capital social dé lá] Quito, a 18 octubre 1978. na la, qe hilo consta, to Lo que compañía sé: aumenta en la| ¿Dr.. E Cobo Barona. ¡bajo el No. 11í Tome 10, de o público. para los: fines 4 

        suma de UN MILLON OCHO- SECRE ARIO GENERAL e ñ a CIENTOS CINCUENTA MIL| e a de E suegro [197 0 1 23 de Septiembre de $ SUCRES (S/ 1'850.000.00) con VE SIS, ción" de la mencionada e: Enrique Cobo Barona, $ le que eo eleva a CUATRO MI 518 tura. pública el señor " SECRETAR. ARIO GENERAL 10 
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